SANTA FE- LEY 4414/1953 “CARRERAS CUADRERAS”

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE 

  

L E Y 

ARTÍCULO 1º.- Todas las carreras llamadas "Cuadreras" o de "Lonja" que se corran en el territorio de la Provincia, estarán bajo el control directo del Juez de Paz de la jurisdicción o un delegado designado especialmente por éste, que se llamará "Juez de Carreras", designación que no podrá recaer nunca en empleado o autoridad policial, o persona con antecedentes.- 

ARTÍCULO 2º.- Las carreras antes mencionadas deberán correrse por caminos a la par, distantes cinco metros uno del otro, y cada caballo ocupará uno de ellos, que serán elegidos de común acuerdo por los propietarios o contratantes, que serán los que reemplacen a aquéllos. 

  

No podrán utilizarse rutas provinciales o nacionales.- 

ARTÍCULO 3º.- A menos de veinticinco metros de la cancha no podrán existir despachos de bebidas, cantinas o similares.- 

ARTÍCULO 4º.- Para todas las carreras se celebrarán contratos por escrito ante el juez de paz de la jurisdicción los que se harán en dos ejemplares, uno de los cuales quedará archivado en el juzgado autorizante, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

  

a) Expresar el color y marca de los caballos, nombre por el que fueran conocidos y nombre y apellido del propietario. 

  

b) Lado de colocación en la carrera, de los caballos que intervendrán. 

  

c) Fijación del día y hora y distancia de la carrera. 

  

d) Monto de la apuesta y del depósito. 

  

e) Peso de los corredores.- 

ARTÍCULO 5º.- Después de efectuadas las carreras contratadas por escrito, podrán realizarse carreras previo conocimiento y consentimiento de juez de carreras, debiendo llenarse los requisitos de los incisos b), d) y c) del artículo anterior.- 

ARTÍCULO 6º.- Los propietarios o contratantes de los caballos designarán antes de la hora fijada para la carrera dos personas, una cada uno, para que actúen como jueces de raya, debiendo actuar siempre un tercero que deberá fallar en caso de discordia de los anteriores y que será nombrado por el juez de carreras a que se refiere el artículo 1º.- 

ARTÍCULO 7º.- Los jueces de raya no podrán hacer apuestas de ninguna clase so pena de su inmediato relevo del cargo y una multa de doscientos pesos. 

  

Será autoridad competente para la aplicación de la sanción de multa el juez de paz departamental quién substanciará la denuncia por el procedimiento establecido para las infracciones del artículo 47 del Código de Faltas.- 

ARTÍCULO 8º.-  Las carreras podrán comenzar a correrse a partir de las nueve horas durante todo el año.- 

                            El que no presentare su caballo a la hora indicada en la cancha, perderá el depósito o la suma que se haya estipulado expresamente.- 

(Artículo 8 modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 11014 ) 
ARTÍCULO 9º.- Los jueces de carrera deberán solicitar el auxilio de la fuerza policial, a los efectos de guardar el orden, estándoles completamente prohibido opinar o intervenir en las discusiones promovidas por el desarrollo de las carreras, salvo en el cumplimiento de sus deberes como tales.- 

  

Los jueces de carrera deberán denunciar ante la autoridad superior inmediata toda actuación policial al margen de esta prohibición, como asimismo cualquier participación en las apuestas de afuera o asumiendo carácter de propietario o copropietario.- 

ARTÍCULO 10º.- El peso de los corredores podrá ser ratificado después de la carrera si así lo solicitasen los propietarios o contratantes de los caballos y sólo será aceptada una disminución de dos kilos y si ésta fuese mayor dará lugar a que el caballo montado por ese corredor, si hubiera ganado, pierda la carrera, quedando anuladas las apuestas de afuera. La ratificación deberá solicitarse antes de la sentencia del juez de carreras.- 

ARTÍCULO 11º.- Si en una carrera no pudiera establecerse con certeza el caballo que ganó, por estar en discordia los jueces de raya y el tercero, la carrera deberá correrse el domingo siguiente a la misma hora. 

La determinación del caballo ganador también puede efectuarse por control mecánico o automático, mediante la utilización de "muñecos" o de "fotochar" o de cualquier otro medio que permita establecer con certeza en forma mecánica o automática, quien ha resultado ganador.- 

(Artículo 11 modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 8777 ) 
ARTÍCULO 12º.- En las carreras podrá hacerse hasta ocho partidas, "picando" el caballo, en la siguiente forma: 

a) Cinco partidas, todas largadoras. Habiendo terminado esas cinco partidas sin largarse la carrera, podrán optar los concertantes en perder el depósito establecido, en caso de que no les conviniere largar la carrera; pero, comenzadas las tres últimas partidas, la carrera deberá ser largada. 

b) Los respectivos "jockey" deberán venir corriendo a una distancia no menor de 25 metros del lugar donde se encuentra ubicado el Juez de largada, que desde esa distancia podrá dar la orden. 

c) A los corredores que no trataran de hacerlo en las posibilidades de su cabalgadura, dentro de las tres últimas partidas establecidas, se les suspenderá por espacio de cinco reuniones dentro de la jurisdicción donde se realice la carrera. Se le declarará perdida la carrera, debiendo el contratante abonar el importe de la misma. Para estas sanciones es suficiente el cometer una falta. 

d) Se considerará falta el que los corredores no procuren llegar juntos a la raya de largada, por apurar o retener manifiestamente la cabalgadura. 

e) Cuando resulte evidente la indocilidad del o de los caballos, a pesar de la buena voluntad del jockey, para largar la carrera durante las tres partidas, se procederá a apadrinar el o los caballos. 

f) El juez de largada es la única autoridad que puede aplicar las penas determinadas en éste artículo, siendo su fallo inapelable. Antes de la carrera deberá hacerse conocer a los jockeys estas disposiciones. 

g) Cuando las carreras se declaren pérdidas por pago del depósito o por infracción a éste artículo, quedarán anuladas las apuestas de afuera.- 

  

 También pueden realizarse las carreras "con partida detenida" o "largada de parado" mediante la utilización de "gateras" u otro elemento similar.- 

(Artículo 12 modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 8777 ) 
ARTÍCULO 13º.- El caballo que a la orden del juez de "vamos" o "larguen" se quedara parado perderá la carrera, quedando anuladas las paradas de afuera.- 

ARTÍCULO 14º.- Para las partidas se utilizarán setenta y cinco metros antes del lugar desde donde comienza a contarse la distancia establecida para la carrera.- 

ARTÍCULO 15º.- Si en el transcurso de la carrera los dos caballos rodasen, la carrera quedará nula. Rodando uno ganará el que llegue a la raya, quedando anuladas las paradas de afuera.- 

ARTÍCULO 16º.- Terminada la carrera los corredores no podrán acercarse a los jueces, ni al público, ni hacer manifestaciones sobre quién ha ganado hasta tanto el juez no dé el fallo. Tampoco podrán protestar el resultado del mismo so pena de suspensión que oscilará entre una a diez carreras.- 

ARTÍCULO 17º.- Todo fraude o tentativa seguida de un principio de ejecución por parte de los propietarios o contratantes o alguno de los corredores, será penada con la pérdida de la carrera, como así también deberá darse por perdida la carrera al caballo que corriendo cruce delante del otro por la cancha que ocupa, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan en cada caso. 

  

Las apuestas de afuera estarán sujetas al fallo sobre la carrera.  

ARTÍCULO 18º.- El juez de carrera percibirá el diez por ciento del importe de las carreras, el que será utilizado por éste para el cuidado y conservación de la cancha.- 

ARTÍCULO 19º.- Todas las cuestiones que se susciten, relacionadas con la presente ley, si las hubiere, serán resueltas en cada caso por un jury que será designado por las partes, con un representante por cada una y un tercero por el juez de paz, cuyo jury substanciará la denuncia por el procedimiento establecido para el juicio Sumario - Título III - Artículos 266 a 270, en todos los casos, ajustando igualmente el procedimiento a las actuaciones judiciales, conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial.- 

ARTÍCULO 20º.- Queda prohibido al público situarse a menos de treinta metros de distancia del juez de carreras y de los jueces de raya, como asimismo cruzar la cancha una vez ubicado los caballos en el lugar de la largada, incurriendo los contraventores en la infracción penada por el Art. 47 del Código de Faltas.- 

ARTÍCULO 21º.- Todos los espectáculos de esta naturaleza, cuando no se cobre entradas, estarán exentos del pago de impuestos, comunales o provinciales, salvo la reposición correspondiente al sellado de actuación judicial.- 

ARTÍCULO 22º.- Salvo acuerdo de partes establecido en el contrato como cláusula adicional, queda prohibido el uso de púas o espolines, debiendo el juez de carreras verificar esta circunstancia en los corredores, antes de largarse la carrera, aplicando las sanciones establecidas en el Art. 17 de esta Ley al que fuere sorprendido en infracción.- 

ARTÍCULO 23º.- En ningún caso deberá autorizarse a menores de diez y ocho años su actuación como corredores y únicamente actuarán como tales aquellos que presenten el certificado de trabajo en la rama turfística y expedido por el Ministerio de Trabajo y Previsión.- 

ARTÍCULO 24º.- En caso de suspensión de la carrera contratada, por mal tiempo, deberá dejarse constancia en el contrato original, con la firma de los contratantes y la del juez, estableciéndose si el contrato queda nulo, o, en su defecto, la fecha en que deberá realizarse la carrera.- 

ARTÍCULO 25º.- Derógase la Ley Nº 3930 y todas las disposiciones que se opongan a la presente.- 

ARTÍCULO 26º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de Julio del año mil novecientos cincuenta y tres.- 

  

  

	JOSÉ A. DOMINGUEZ 
	Dr. ENRIQUE A. ROULET 

	Presidente de la Cámara de Diputados 
	Presidente del H. Senado de Santa Fe 

	  
	  

	Eduardo R. Echague 
	Edisto J. Romero 

	Secretario de la Cámara de Diputados 
	Secretario del H. Senado 


  

  

POR TANTO: 

                       

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial.- 

  

  

CARCAMO 

                          Agustín M. A. Bassó 

